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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Profesor
Jorge Arturo Reyes Ceballos
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cuyotenango
Departamento de Suchitepéquez
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Profesor
Jorge Arturo Reyes Ceballos
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cuyotenango
Departamento de Suchitepéquez
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0333-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014 y
DAM-0005-2015 de  fecha 07 de enero de 2015, he (hemos) efectuado auditoría
financiera  y  presupuestaria  en  la  Municipalidad  de  Cuyotenango,  del
Departamento de  Suchitepéquez, con el objetivo de evaluar la razonabilidad de la
información  financiera,  resultados  y  la  ejecución  presupuestaria  de  ingresos  y
egresos,  correspondientes  al  período  comprendido  del  01  de  enero  al  31  de
diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Cuyotenango, del Departamento de Suchitepéquez, la ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Manuales de Funciones y Procedimientos no actualizados
Deficiencia en conciliación de saldos



1.  
2.  
3.  
4.  
5.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Cheques sin impresión de leyenda No Negociable
Falta de memoria anual de labores
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
Incumplimiento  a  los  plazos  establecidos  en  la  Ley  de Contrataciones  del
Estado

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Carlos
Enrique Orozco Robles, Licda. Ana Esther Velasquez Coguox (Coordinador) y Lic.
Carlos Roberto Sum Coyoy (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. CARLOS ENRIQUE OROZCO ROBLES

Auditor Gubernamental

               

Licda. ANA ESTHER VELASQUEZ COGUOX

Coordinador Independiente

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

               



Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0333-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014 y
DAM-0005-2015 de fecha 07 de enero de 2015.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
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eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común (Bancos), Propiedad,
Planta y Equipo, Proyectos de Inversión Social, Gastos del Personal a Pagar,
Convenios a Pagar a Largo Plazo, Préstamos Internos de Largo Plazo y
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Tasas,
Venta de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de
Gastos, las cuentas: Sueldos y Salarios, Servicios No Personales, y Bienes de
Consumo.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
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Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 11 Servicios Públicos Municipales,
12 Salud y Bienestar y 14 Red Vial, considerando los eventos relevantes de los
Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 000
Servicios Personales, 100 Servicios No Personales, 200 Materiales y Suministros
y 300 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Fondo Común (Bancos)
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la Cuenta 1112 Fondo Común (Bancos), presenta
disponibilidades por un valor de Q.76,996.55,  integrada por 3 cuentas bancarias
como se resume a continuación: Una (1) Cuenta Única del Tesoro (Pagadora),
una (1) Cuenta receptora, una (1) cuenta del Tesoro Municipal; abiertas en el
Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014.
 
Propiedad, Planta y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1230 Propiedad, Planta y Equipo presenta
un saldo de Q.36,898,436.39, integrado por las siguientes cuentas: Propiedad  y
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Planta en Operación Q.17,099,422.93, Maquinaria y Equipo Q.568,309.79, Tierras
y Terrenos Q.136,561.70, Construcciones en Proceso Q.2,401,940.75, Equipo
Militar y de Seguridad Q.8,071.98, Otros Activos Fijos Q.14,238.00 y Bienes de
Uso Común Q.16,669,891.24, los saldos de las cuentas según el Balance General,
no concilian con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa
fecha.  Ver hallazgo No. 2 relacionado al Control Interno.
 
Activo Intangible Bruto
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1241 Activo Intangible Bruto presenta un
saldo de Q.14,800,996.55. En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de
fondos con destino específico para Proyectos de Inversión Social, que
corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital fijo, cuyas
amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos contables
emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el anexo del presente
informe.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 diciembre de 2014, la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar se
encuentra integrada por la subcuenta 2113.04.00 Retenciones a Pagar, la que
presenta un saldo de Q.103,779.73, y se conforma de las cuentas auxiliares
siguientes: 118 Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, la cantidad de
Q.1,985.90; 122 Timbre y Papel Sellado, la cantidad de Q.20,229.75; 201 Cuotas
I.G.S.S. la cantidad de Q.34,113.62; 202 Prima de Fianza, la cantidad de
Q.12,895.70; 203 Impuesto Sobre la Renta, la cantidad de Q.0.02; 205 ISR Sobre
Dietas, la cantidad de Q.30,214.38 y 206 ISR Sobre Relación de Dependencia, la
cantidad de Q.4,320.36.
 
Convenios a Pagar a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2221 Documentos a Pagar a Largo Plazo,
integrada por la subcuenta 2221.02.00 Convenios a Pagar a Largo Plazo, presenta
un saldo por pagar de Q.467,878.43, derivado del reconocimiento de deuda
número 423/2012, suscrito entre la municipalidad y el Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social. 
 
Préstamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2232 Préstamos Internos de Largo Plazo,
presenta un saldo por pagar de Q.411,412.97, en concepto del préstamo con la
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siguiente entidad: INFOM, préstamo No. 10.02.0012.001 y resolución 879-94,
denominado Mercados, para la construcción del mercado municipal. Ver hallazgo
No. 4 de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.82,371,737.49.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
INGRESOS Y GASTOS
 
INGRESOS
 
Tasas
 
La cuenta 5122 Tasas, al 31 de diciembre de 2014, registra ingresos por la
cantidad de Q.1,217,651.74.
 
Venta de Servicios
 
La cuenta 5142 Venta de Servicios, al 31 de diciembre de 2014, registra ingresos
por la cantidad de Q.1,059,472.00.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
Las Transferencias Corrientes del Sector Público recaudadas y registradas al 31
de diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de Q.1,836,226.57.
 
GASTOS
 
Gastos de Consumo
 
Los Gastos de Consumo se integran por Remuneraciones; Bienes y Servicios, los
que ascienden al 31 de diciembre de 2014, a la cantidad de Q.5,187,178.76.
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5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha veintiocho
de octubre de 2013, según Acta No. 44-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.17,043,800.00, el cual tuvo una ampliación de Q.6,532,048.71, para
un presupuesto vigente de Q.23,575,848.71, percibiéndose la cantidad de
Q.18,200,330.01 (77% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.841,716.87; 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.1,514,378.33; 13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q.118,121.00;
14 Ingresos de Operación, la cantidad de Q.941,531.00; 15 Rentas de la
Propiedad, la cantidad de Q.0.00; 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de
Q.1,836,226.57; 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.12,948,356.24; 23
Disminución de Otros Activos Financieros, la cantidad de Q.0.00. La Clase 17
Transferencias de Capital es la más significativa, en virtud que representa un 71%
del total de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.17,043,800.00, el cual tuvo una ampliación de Q.6,532,048.71, para
un presupuesto vigente de Q.23,575,848.71, ejecutándose la cantidad de
Q.18,262,320.94 (77% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.2,686,705.52; 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q.2,816,451.85;
12 Salud y Bienestar, la cantidad de Q.4,037,998.68; 13 Educación, la cantidad de
Q.348,059.12;  14 Red Vial, la cantidad de Q.6,019,652.32; 15 Cultura y Deportes,
la cantidad de Q.558,356.85; 16 Proyecciones Sociales, la cantidad de
Q.625,107.39; 99 Partidas no Asignables a Programas, la cantidad de
Q.1,169,989.21; de los cuales el programa 14 Red Vial es el más importante con
respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 33% del mismo. Ver
hallazgo No. 2 de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada mediante
Punto Noveno del Acta No. 01-2015, de fecha 02 de enero de 2015.
 



Contraloría General de Cuentas 8 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Cuyotenango, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

Modificaciones Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizo Modificaciones Presupuestarias
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.6,532,048.71 y
transferencias por un valor de Q.7,024,746.64, verificándose que las mismas
fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Municipalidad tiene un convenio vigente por pagar
por la cantidad de Q.467,878.43, derivado del Reconocimiento de Deuda número
423/2012, de fecha 29 de junio de 2012, suscrito ante el Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Cuyotenango, Suchitepéquez, reporto que durante el ejercicio
fiscal 2014, no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Cuyotenango, Suchitepéquez, reporto que durante el ejercicio
fiscal 2014, no gestionó ningún préstamo con bancos del sistema nacional.
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5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de Cuyotenango, Suchitepéquez, reportó que al 31 de diciembre
de 2014, no efectuó traslados de fondos monetarios a otras entidades u
organismos del Estado.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: Terminados Adjudicados 11,
Finalizados Anulados 4 y Finalizados desiertos 0, según reporte de Guatecompras
generado al 31 de diciembre de 2014. Ver hallazgo No.3 relacionado al
Cumplimiento de Leyes y regulaciones Aplicables.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Manuales de Funciones y Procedimientos no actualizados
 
Condición
Se verificó que mediante Acta No. 37-2014, punto décimo segundo, de fecha 04
de septiembre de 2014, el Concejo Municipal autorizó  los Manuales de Funciones
y Reglamento Interno de Trabajo; sin embargo dichos manuales y su reglamento
no se encuentran actualizados, debido a que en los mismos no están
contemplados los puestos de trabajo siguientes:  Auditor Interno, Encargado de
Inventario, Encargado de Planillas, Receptor, Cajero, Encargado del Fondo
Rotativo, Encargada de la Oficina Municipal de la Mujer, Encargado de Biblioteca
Municipal, entre otros.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, de fecha 8 de julio de 2003, emitido por el Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, por medio del cual se aprueban las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental. Norma 1. Normas de Aplicación
General, subnumeral 1.10 Manuales de Funciones y Procedimientos, establece:
“La máxima autoridad de cada ente público, debe apoyar y promover la
elaboración de manuales de funciones y procedimientos a cada puesto y procesos
relativos a las diferentes actividades de la entidad. Los Jefes, Directores y demás
Ejecutivos de cada entidad son responsables de que existan manuales, su
divulgación y capacitación al personal, para su adecuada implementación y
aplicación de las funciones y actividades asignadas a cada puesto de trabajo.”
 
Causa
Incumplimiento del Concejo Municipal a la normativa establecida, al no promover
la actualización de Manuales de Funciones y Procedimientos y Reglamentos
Internos de Relaciones de Trabajo de la Municipalidad.
 
Efecto
Deficiencia en la responsabilidad de las autoridades municipales al no delimitar
con precisión las funciones laborales de cada una de las personas que laboran
para la Municipalidad, corriendo el riesgo que el personal incurra en errores y/o
duplicidad de funciones.
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Recomendación
El Concejo Municipal debe implementar y autorizar la actualización de los
Manuales de Funciones y Responsabilidades, así como el reglamento interno de
relaciones de trabajo de los empleados municipales.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo al oficio sin número, de fecha 06 de abril de 2015, el Alcalde Municipal
y Concejo Municipal, manifestan lo siguiente: "El Concejo Municipal autorizara la
actualización de los Manuales de Funciones y Responsabilidades así como el
reglamento interno de relaciones de trabajo de los empleados municipales."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en el comentario que emitieron los
responsables aceptan que hay debilidad en sus controles y el argumento
planteado no desvanece el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JORGE ARTURO REYES CEBALLOS 30,000.00
SINDICO PRIMERO JOSE ROGELIO PALACIOS DE LEON 45,606.80
SINDICO SEGUNDO LUIS FERNANDO CORONADO GAMBOA 45,606.80
CONCEJAL PRIMERO ARNULFO (S.O.N.) CALDERON CATALAN 45,606.80
CONCEJAL SEGUNDO LIONEL ARISTIDES DE LEON CASTILLO 45,606.80
CONCEJAL TERCERO NEMESIA XIOMARA BARRIOS MALTEZ DE DIAZ 45,606.80
CONCEJAL CUARTO MARIA DEL MILAGRO MARIN REYES DE DARDON 45,606.80
CONCEJAL QUINTO WILLIAMS ANDERSON LAM REGIL 45,606.80
Total Q. 349,247.60

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiencia en conciliación de saldos
 
Condición
Al realizar la evaluación de la cuenta 1230 Propiedad Planta y Equipo del Balance
General al 31 de diciembre de 2014, y comparándola con el saldo que refleja el
Libro de Inventario de la Municipalidad de Cuyotenango, a la misma fecha, según
Inventario General No. 014-2014, presentado a la Contraloría General de Cuentas
y al Ministerio de Finanzas Públicas, se observaron deficiencias en los saldos,
derivado a que en el libro de Inventarios no se registró el saldo de la cuenta 1238
Bienes de Uso Común, por un monto de Q.16,669,891.24.
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Criterio
El Acuerdo Número 09-03, de fecha 8 de julio de 2003, emitido por el Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, por medio del cual se aprueban las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental. Norma 5. Normas Aplicables al
Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental, subnumeral 5.7 Conciliación
de Saldos, establece: “La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a
través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas y
procedimientos para la adecuada y oportuna conciliación de saldos. Las unidades
especializadas deben realizar las conciliaciones de saldos de acuerdo a la
normatividad emitida por la Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades
superiores de cada entidad, quienes velarán, en su respectivo ámbito, porque se
apliquen los procedimientos de conciliación de saldos de una manera técnica,
adecuada y oportuna.”. Subnumeral 5.8 Análisis de la Información Procesada,
establece: “La máxima autoridad de cada ente público, debe normar que toda la
información financiera, sea analizada con criterios técnicos. Las unidades
especializadas de cada ente público son los responsables de realizar el análisis
financiero oportuno de toda la información procesada, así como la interpretación
de los resultados para asegurar que la misma sea adecuada y que garantice que
los reportes e informes que se generan periódicamente sean confiables, para la
toma de decisiones a nivel gerencial.”
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal Versión 1, II Módulo
de Tesorería, numeral 3.9 Libro de Inventario, establece: “Libro utilizado para el
registro de todos los bienes tangibles propiedad de la municipalidad que
conforman su activo fijo, en él se registrarán todos los ingresos y las bajas de
bienes que se autoricen, en su operatoria se debe anotar fecha de ingreso o
egreso, número de factura o acta de descargo, proveedor, descripción del bien
con todas sus características, y valor del mismo. Del inventario general de bienes
propiedad de la municipalidad, debe enviarse copia a la Contraloría General de
Cuentas, en los primeros días del mes de enero de cada año."
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director de Administración Financiera Integrada
Municipal a la normativa establecida, en cuanto al registro y control adecuado de
la cuenta 1230 Propiedad Planta y Equipo del Balance General y lo registrado en
el Libro de Inventario de la Municipalidad.
 
Efecto
El inventario municipal no presenta un valor real, en relación con el saldo de la
cuenta 1230 Propiedad, Planta y Equipo que reporta el Balance General al 31 de
diciembre de 2014, repercutiendo en la toma de decisiones por parte de las
autoridades municipales.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que proceda a realizar la adecuada
conciliación de los saldos entre el Balance General y el Libro de Inventario de la
Municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo al oficio sin número, de fecha 06 de abril de 2015, el Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta lo siguiente: "Estamos
trabajando y reforzando en nuestras debilidades, que en la Auditoria refleja y que
tomaremos medidas de precaución para corregir y mejorar en esta área, y
giraremos ordenes al Encargado de Inventarios, realizar la adecuada conciliación
de los saldos entre el balance general y el libro de inventarios de la Municipalidad."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en el comentario del responsable acepta
que hay debilidad en sus controles y el argumento planteado no desvanece el
mismo. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 10, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM MYNOR FRANCISCO ARAGON ROSALES 2,500.00
Total Q. 2,500.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Cheques sin impresión de leyenda No Negociable
 
Condición
Durante el proceso de revisión de los expedientes de egresos del 01 de enero al
31 de agosto de 2014, de los programas: 11 Servicios Públicos Municipales, 12
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Salud y Bienestar y 14 Red Vial; se constató que los cheques para sufragar los
gastos, emitidos de la Cuenta Única del Tesoro Municipalidad de Cuyotenango
No. 3-706-00499-3 del Banco de Desarrollo Rural, S.A; no cuentan con la leyenda
“No Negociable.”
 
Criterio
El Decreto Número 2-70 del Congreso de la República de Guatemala, Código de
Comercio, en su artículo 498, NO NEGOCIABLE, establece: “En los cheques
cualquier tenedor podrá limitar su negociabilidad, estampando en el documento la
cláusula: no negociable.”
 
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, 1 Normas de Aplicación General,
Norma 1.2 Estructura de Control Interno, establece: “Es responsabilidad de la
máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar e implantar una estructura
efectiva de control interno, que promueva un ambiente óptimo de trabajo para
alcanzar los objetivos institucionales. Una efectiva estructura de control interno
debe incluir criterios específicos relacionados con: a) controles generales; b)
controles específicos; c) controles preventivos; d) controles de detección; e)
controles prácticos; f) controles funcionales; g) controles de legalidad; y, h)
controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso administrativo, de
tal manera que se alcance la simplificación administrativa y operativa, eliminando
o agregando controles, sin que se lesione la calidad del servicio.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director de Administración Financiera Integrada
Municipal al no implementar una estructura efectiva de control interno para la
emisión de cheques.
 
Efecto
Riesgo de que los cheques sean cobrados por terceras personas, debido a que no
está limitada su negociabilidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que los cheques sean emitidos a nombre de
los proveedores y en cada cheque emitido se estampe la leyenda “NO
NEGOCIABLE”
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo al oficio sin número de fecha 06 de abril de 2015, el Alcalde Municipal
y Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiestan lo
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siguiente: “A) Los cheques de la Municipalidad de Cuyotenango, Suchitepéquez;
en el Ejercicio Fiscal 2014 el cual fue sujeto de auditoria, si cuentan con la leyenda
de NO NEGOCIABLE en su original, con un sello; el cual se puede demostrar que
fue cobrado en el banco con dicha leyenda y del cual se adjuntan cheques ya
cobrados por el banco como prueba, actualmente a partir de unos meses atrás se
está imprimiendo dicha leyenda desde el Sicoingl, de los cuales también adjunto.
B) Por lo cual solicito y agradezco que dicho posible hallazgo sea desvanecido y
no sea sujeto de sanción.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que durante la ejecución de la auditoría los
cheques revisados no contaban con la leyenda de NO NEGOCIABLE, además en
sus comentarios los responsables manifiestan que hasta hace unos meses atrás
se está imprimiendo en los cheques la leyenda NO NEGOCIABLE desde el
Sistema SICOIN GL.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JORGE ARTURO REYES CEBALLOS 30,000.00
DIRECTOR DE AFIM MYNOR FRANCISCO ARAGON ROSALES 10,000.00
Total Q. 40,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de memoria anual de labores
 
Condición
Durante el proceso de revisión de los aspectos administrativos, se estableció que
el Secretario Municipal, no cumplió con presentar la memoria anual de labores de
la Municipalidad del año 2013, ante el Concejo Municipal, Organismo Ejecutivo,
Congreso de la República y Concejo Municipal de Desarrollo.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 84, Atribuciones del Secretario, establece: “Son atribuciones del
secretario, las siguientes:…d) Redactar la memoria anual de labores y presentarla
al Concejo Municipal, durante la primera quincena del mes de enero de cada año,
remitiendo ejemplares de ella al Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República
y al Concejo Municipal de Desarrollo y a los medios de comunicación a su
alcance...”
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Causa
El Secretario Municipal no cumplió con elaborar y presentar la memoria anual de
labores de la Municipalidad.
 
Efecto
Falta de información disponible para el ente superior de la Municipalidad, así como
para las instituciones y población, limitando el acceso a la información para la
verificación del uso de los recursos públicos. 
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que en
lo sucesivo proceda a la elaboración de la memoria anual de labores y la remita
ante el Concejo Municipal y las Instituciones que establece la Ley.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo al oficio sin número de fecha 06 de abril de 2015, el Exsecretario
Municipal, manifiesta lo siguiente: “El objeto primordial que la presente conlleva es
únicamente para remitir a su persona copia del punto quinto del Acta No. 01-2014
de fecha 2 de enero sobre la aprobación de la memoria de labores
correspondiente al año 2013 por el honorable concejo municipal, así como
también adjunto un ejemplar sobre dicha memoria; pero es el caso que por un
olvido involuntario no se presentó al Organismo Ejecutivo, Congreso de
la República y Concejo Municipal de Desarrollo, por lo que de conformidad con la
ley si se cumplió con la elaboración de dicha memoria misma que fue aprobada
por el concejo municipal.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en su comentario el responsable admite que
por un olvido involuntario no presentó la memoria anual de labores al Organismo
Ejecutivo, Congreso de la República y Concejo Municipal de Desarrollo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL ISMAEL (S.O.N.) MERIDA CHAVEZ 5,000.00
Total Q. 5,000.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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Hallazgo No. 3
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
En la revisión del programa 12 Red Vial, se evaluó el expediente del proyecto
denominado: Mejoramiento Camino Rural, Aldea Concepción la Ceiba,
Cuyotenango, Suchitepéquez, NOG No. 3233138, Contrato No. 08-2014 de fecha
17 de abril de 2014, por un valor de Q300,000.00, valor sin IVA Q267,857.14; en la
evaluación del expediente, se estableció que no se publicó en el Sistema de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los
siguientes documentos: Acta de adjudicación No. 005-2014 del 16/04/2014; Acta
de aprobación de la adjudicación No. 17-2014 del 16/04/2014; el Contrato, Acta de
aprobación del contrato No. 18-2014 del 21/04/2014; y oficio de remisión del
contrato a la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
La resolución No. 11-2010 y sus reformas, de la Dirección Normativa de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas,
Normas para el Uso del Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado  -Guatecompras-, Artículo 11, Procedimiento, Tipo de
información y momento en que debe publicarse, literal k, establece: “Acta y
Resolución de Adjudicación: Son los documentos que emite una Junta respectiva
con el objeto de adjudicar o declarar desierto un concurso”; literal l, establece:
“Resolución de aprobación, improbación o de prescindir: Es el documento que
emite la autoridad compradora en donde se hace constar la aprobación definitiva
del resultado de un concurso”; literal n, establece: “Contrato: Es el documento que
contiene el pacto o convenio suscrito entre el adjudicatario y la entidad
compradora, la Unidad Ejecutora Compradora debe asegurar que el contrato, con
su respectiva aprobación, así como el oficio que contiene la remisión de éste al
Registro de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, se publique en el
Sistema GUATECOMPRAS, como plazo máximo al día hábil siguiente de la
remisión al referido registro”.
 
Causa
La Directora Municipal de Planificación, no cumplió con publicar en el Sistema
-Guatecompras- los documentos que establece la resolución No. 11-2010, de la
Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
 
Efecto
Falta de información para poder consultar, verificar y evaluar la documentación
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relacionada con los proyectos que ejecuta la municipalidad.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones a la Directora Municipal de
Planificación, para que verifique la publicación en Guatecompras, de la
información relacionada con los eventos de cotización y licitación, de acuerdo a las
disposiciones legales establecidas.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo al oficio sin número de fecha 06 de abril de 2015, la Directora
Municipal de Planificación, manifiesta lo siguiente: “Se cumplió con subir el
contrato y Aprobación de Adjudicación del Concejo Municipal, con la aprobación
de contrato y oficio de remisión del contrato a la CGC, fue lo que no se subió por
desconocimiento.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que durante la evaluación de los expedientes de
obras, se verificó en el Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,
denominado GUATECOMPRAS, que no fueron publicados los documentos
relacionados a dicho proyecto, así también en sus comentarios la responsable
manifiesta que por desconocimiento no fueron publicados los documentos.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DMP IRMA AZUCENA GARCIA YES 2,678.57
Total Q. 2,678.57

 
Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
 
Condición
Durante el proceso de auditoría se verificó que la Municipalidad de Cuyotenango,
Departamento de Suchitepéquez, no ha cumplido con presentar adecuadamente
en forma mensual a través del módulo de deuda del Sistema Integrado de
Administración Financiera, en cualquiera de sus modalidades, el detalle de los
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prestamos internos adquiridos y por lo tanto no ha reportado a la Dirección de
Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas, la información actualizada a
cuánto asciende el endeudamiento público municipal.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas vigentes. Artículo 115. Información financiera. Establece:
“El Concejo Municipal deberá presentar mensualmente, dentro de los diez (10)
días del mes siguiente, a través del módulo de deuda del Sistema Integrado de
Administración Financiera, en cualquiera de sus modalidades, el detalle de los
préstamos internos y externos vigentes y el saldo de la deuda contratada. La
Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas, velará porque las
municipalidades mantengan la información actualizada; cuando determine que una
municipalidad no está cumpliendo dicha obligación, lo comunicará a la Contraloría
General de Cuentas para que aplique la sanción legalmente correspondiente.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Concejo Municipal, al no presentar oportuna y
adecuadamente, el detalle de los préstamos vigentes y el saldo de la deuda
contratada ante la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas
Públicas.
 
Efecto
La Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas, no cuenta con
la información real del saldo de los préstamos vigentes que la Municipalidad tiene,
para efectos de registro y control.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe cumplir con informar mensualmente a la Dirección de
Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas, sobre el monto de los
préstamos vigentes.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo al oficio sin número, de fecha 06 de abril de 2015, el Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta lo siguiente: "Agradecer
por su recomendación y recordatorio para que se cumpla con informar
mensualmente a la Dirección de Crédito Publico del MFP."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en el comentario que emitió el responsable
acepta que hay debilidad en sus controles y el argumento planteado
no desvanece el mismo.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM MYNOR FRANCISCO ARAGON ROSALES 10,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
Incumplimiento a los plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del
Estado
 
Condición
Al evaluar los expedientes de proyectos, según la muestra seleccionada, se
determinaron algunos incumplimientos relacionados con los plazos establecidos
en la Ley de Contrataciones del Estado, los cuales se detallan a continuación:
 
 

No. Nombre del Proyecto NOG Contrato Fecha del

Contrato

MONTO DEL CONTRATO

Con IVA Sin IVA

1 MEJORAMIENTOO   CAMINO

RURAL, COMUNIDAD LAS

MERCEDES CANTON

GUACHIPILIN ZONA 2,

C U Y O T E N A N G O ,

SUCHITEPEQUEZ

3229173 07-2014 17/04/2014  Q 210,400.00  Q  187,857.14

2 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL

PIMER CALLEJON DE IGLESIA

CATOLICA HACIA ESCUELA

OFICIAL DE CANTON CHACALTE

SIS, CUYOTENANGO,

SUCHITEPEQUEZ

3341305 11-2014 18/06/2014  Q 339,750.00  Q  303,348.21

 TOTAL  Q 550,150.00  Q  491,205.36

 
 
Los incumplimientos determinados son: a) El Concejo Municipal aprobó el contrato
No. 07-2014 el 21 de abril de 2014 y la Fianza de Cumplimiento, con número de
póliza 621303, de Afianzadora G & T S.A., fue emitida el 29 de abril de 2014, 8
días después de la aprobación del contrato.  El Acta de recepción de obra fue
suscrita, según consta en Acta No. 29-2014, el 2 de julio de 2014 y la Fianza de
Conservación de Obra, con número de póliza 0403-120567, de Afianzadora
Solidaria, S.A., y Fianza de Saldos Deudores, con número de póliza 0406-120629,
de Afianzadora Solidaria, S.A., fueron emitidas el 05 de septiembre de 2014, 65
días después de la recepción de la obra. b) El Concejo Municipal aprobó el
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contrato No. 11-2014 el 20 de junio de 2014 y la Fianza de Cumplimiento, con
número de póliza 624552, de Afianzadora G&T, S.A., fue emitida el 23 de junio de
2014, 3 días después de la aprobación del contrato.  El Acta de recepción de obra
fue suscrita, según consta en Acta No. 38-2014, el 12 de septiembre de 2014 y la
Fianza de Conservación de Obra, con número de póliza 0403-123766, de
Afianzadora Solidaria, S.A., fue presentada el 26 de diciembre de 2014, 105 días
después de la recepción de la obra.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado. Artículo 55. Inspección y Recepción Final, establece:
“Cuando la obra esté terminada, el contratista deberá constituir las fianzas de
conservación de obra o de calidad, o de funcionamiento, según sea el contrato, y
de saldos deudores y dar aviso por escrito al supervisor o su equivalente de la
conclusión de los trabajos y con esta diligencia se interrumpirá el plazo de
ejecución.”. Artículo 67. De Conservación de Obra o de Calidad o de
Funcionamiento, establece: “El contratista responderá por la conservación de la
obra, mediante depósito en efectivo, fianza, hipoteca o prenda, a su elección, que
cubra el valor de las reparaciones de las fallas y desperfectos que le sean
imputables y que aparecieren durante el tiempo de responsabilidad de dieciocho
(18) meses contados a partir de la fecha de recepción de la obra. Tratándose de
bienes y suministros, deberá otorgarse garantía de calidad y/o funcionamiento,
cuando proceda. La garantía de conservación de obra, o de calidad y/o
funcionamiento, deberá otorgarse por el equivalente al quince por ciento (15%) del
valor original del contrato, como requisito previo para la recepción de la obra, bien
o suministro. El vencimiento del tiempo de responsabilidad previsto en el párrafo
anterior, no exime al contratista de las responsabilidades por destrucción o
deterioro de la obra debido a dolo o culpa de su parte, por el plazo de cinco (5)
años, a partir de la recepción definitiva de la obra.”. Artículo 68. De Saldos
Deudores, establece: “Para garantizar el pago de saldos deudores que pudieran
resultar a favor del Estado, de la entidad correspondiente o de terceros en la
liquidación, el contratista deberá prestar fianza, depósito en efectivo, constituir
hipoteca o prenda, a su elección, por el cinco por ciento (5%) del valor original del
contrato. Esta garantía deberá otorgarse simultáneamente con la de conservación
de obra como requisito previo para la recepción de la obra, bien o suministro.”
 
El Acuerdo Gubernativo Número 1056-92, del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Artículo 26.
Suscripción y aprobación del contrato, establece: “La suscripción del contrato
deberá hacerla el funcionario de grado jerárquico inferior al de la autoridad que lo
aprobará. Tales instrumentos deberán ser suscritos preferentemente en las
dependencias interesadas. Previo a la aprobación del contrato deberá constituirse
la garantía de cumplimiento correspondiente. El contrato deberá ser aprobado en
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todos los casos, dentro de los diez (10) días calendario contados a partir de la
presentación por parte del contratista de la garantía de cumplimiento a que se
refiere el artículo 65 de la Ley."
 
Causa
Incumplimiento por parte del Concejo Municipal y la Directora Municipal de
Planificación, en cuanto a los plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, respecto a las etapas para la presentación de las fianzas
correspondientes.
 
Efecto
Riesgo que la Municipalidad no pueda presentar reclamos al surgir cualquier
eventualidad, e impida que el contratista cumpla con las clausulas establecidas en
el contrato.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora Municipal de
Planificación, para que se asegure de que el contratista cumpla con presentar las
fianzas correspondientes en los tiempos que indica la Ley de Contrataciones del
Estado.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo al oficio sin numero, de fecha 06 de abril de 2015, el Alcalde
Municipal, Concejo Municipal y Directora Municipal de Planificación, manifestaron
lo siguiente: "Se adjunta a la presente fotocopias de los contratos, fotocopias de
Acta de las aprobaciones de los contratos, fotocopias de fianzas de cumplimiento
de contrato, fotocopias de las Acta de recepción, fotocopias de fianzas de Saldos
deudores y fotocopias de fianzas de conservación de obra, para que se tomen
como desvanecimiento de dicho posible hallazgo donde consta y se resalta que
dichas fianzas están correctas y están en el tiempo que deben de estar, y con los
plazos establecidos en la ley de contrataciones del estado.  Por lo cual solicito y
agradezco que dicho posible hallazgo sea desvanecido y no sea sujeto de
sanción."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios de los responsables no lo
desvirtúan, debido a que las fianzas de cumplimiento, fianza de conservación de
obra y fianza de saldos deudores fueron emitidas por la entidad aseguradora en
fechas posteriores a la aprobación del contrato y suscripción del acta de
finalización y recepción de la obra.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JORGE ARTURO REYES CEBALLOS 9,824.10
SINDICO PRIMERO JOSE ROGELIO PALACIOS DE LEON 9,824.10
SINDICO SEGUNDO LUIS FERNANDO CORONADO GAMBOA 9,824.10
CONCEJAL PRIMERO ARNULFO (S.O.N.) CALDERON CATALAN 9,824.10
CONCEJAL SEGUNDO LIONEL ARISTIDES DE LEON CASTILLO 9,824.10
CONCEJAL TERCERO NEMESIA XIOMARA BARRIOS MALTEZ DE DIAZ 9,824.10
CONCEJAL CUARTO MARIA DEL MILAGRO MARIN REYES DE DARDON 9,824.10
CONCEJAL QUINTO WILLIAMS ANDERSON LAM REGIL 9,824.10
DIRECTORA DMP IRMA AZUCENA GARCIA YES 9,824.10
Total Q. 88,416.90

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior,
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que si
se cumplieron y se implementaron las mismas.
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JORGE ARTURO REYES CEBALLOS ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 JOSE ROGELIO PALACIOS DE LEON SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 LUIS FERNANDO CORONADO GAMBOA SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 ARNULFO CALDERON CATALAN CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 LIONEL ARISTIDES DE LEON CASTILLO CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 NEMESIA XIOMARA BARRIOS MALTEZ DE DIAZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 MARIA DEL MILAGRO MARIN REYES DE DARDON CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014
8 WILLIAMS ANDERSON LAM REGIL CONCEJAL QUINTO 01/01/2014 - 31/12/2014
9 MYNOR FRANCISCO ARAGON ROSALES DIRECTOR DE AFIM 01/01/2014 - 31/12/2014
10 ISMAEL MERIDA CHAVEZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/08/2014
11 ESLER MANUEL RODRIGUEZ FIGUEROA SECRETARIO MUNICIPAL 01/09/2014 - 31/12/2014
12 IRMA AZUCENA GARCIA YES DIRECTORA DMP 01/01/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. CARLOS ENRIQUE OROZCO ROBLES

Auditor Gubernamental

               

Licda. ANA ESTHER VELASQUEZ COGUOX

Coordinador Independiente

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

Supervisor Gubernamental

               

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser una municipalidad líder, con carácter solvente producto de una recaudación
eficiente, que preste una cobertura ampliada de servicios básicos, basada en una
excelente planificación, que contemple programas y proyectos estratégicos en
busca del desarrollo que lleve a la prosperidad y al progreso, en beneficio de la
población.
 
Misión (Anexo 2)
Somos un equipo de colaboradores, con vocación de servicio hacia la población,
que apoyados a la tecnología y capacitación realizamos nuestros mejores
esfuerzos para brindar servicios con calidad y eficiencia buscando generar
confianza y bienestar en la población, a través de la solución de sus necesidades.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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